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ASUNTO: HORARIO ESPECIAL POR MOTIVO DE RECUPERACIÓN DE OÍAS HÁBILES DE 
SEMANA SANTA 

PARA: FUNCIONARIOS ITBOY 

DE: SUBGERENTE GENERAL DELÁREAADMINISTRATIVA 

FECHA: 19 DE MARZO DE 2019 

En el marco de la celebración de la Semana Santa, la Gerencia General del Instituto de Tránsito 
de Boyacá, infonna a todos los funcionarios y al público en general que se otorgara descanso los 
días 15, 16 y 17 de abril del año en curso con motivo de la conmemoración de estos días, por tal 
razón la entidad laborará en el siguiente horario especial para recuperar dichos días: 

-Del 26 de marzo al 4 de abril, se trabajara de 8:00 a.m. a 1 :00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

continua. 
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